
NYirrero 134. Lunes 14 de Mayo. Ano do 1S60. 

DE LA PROVINCIA DE MDRID. 
ADVEKTENC1A OFICIAL. 

Los leyes ó r d e n e s y anuncios que hayan ^ e , i n 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se lian de man
dar al *Ief»í Pul ¡Cu respect ivo, por cuyo conduelo 
se pasarán á los Kdilores de los mencionados pe-
riódicos—(¡leal orden de C de Abril de 1U39J. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C K P f O LOS D O M I N G O S . 

P r c c ; o d c tu»cr¡cioo.—En esta capital, llevado •> domici l io , 10 rs . men
suales anticipados; fuera de ell«i 14 rs . el mes; 5G el tr imestre; 72 el s e 
mestre, y iii por un año — S e admilen suscricu<n*s •») Madrid en las olicinas 
del BOLETÍN , calle de la Puebla, número l ü , cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital. d irec i smenle por medio de cart<i al Editor, con inclusión del 
importe del t iempo del abono en se l los .—Un número suelto 10 cuartas. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que s*an á instancia de parte no |-obre, se inserta
rán oGciiImtnie: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de ' las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

DRÍMI^R \ Ql^PÍOlNí e^ *' l u ' ° ( ' e < < ^ u r s 0 insliluciones de con litólo de propiedad, y las restantes i Lll Ml^llrl o ! A>»l>4l.\Jll« i Hacienda de Esnafla.»eu va primera narle. ' en tramitación, medíanle escritura otor-Haciendade Esparta,»cuya primera parle, en tramiíacion, medíanle escritura otor-
ó sea el primer lomo de los dos en que se : gada en esta corle, á 12 de diciembre de 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
N1STBOS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
taiud en el Real Sitio de Aranjucz. 

REAL DECRETO. 

• 
Siendo necesario satisfacer algunos 

gastos de material causados en el Consejo 
de Estado, que no estaban previstos en el 
presupuesto del aüo úllimo; á petición del 
mismo Consejo, de acuerdo con el parecer 
del de Ministros y usando de la autoriza
ción concedida á mi Gobierno por el ar-
lículo 10 de la ley de 22 de mayo de 1859, 

Vengo ci| de Telar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se Irasfieren al capítulo 

4.*, art. único , sección primera del pre
supuesto del Ministerio de la Gobernación 
para í359 , fiO.UOO rs. del remanente que 
resulta en el capitulo 9.° de la misma sec
ción. 

Art. 2.° El Gobierno dará cuenla á 
las Corles de esta disposición en la próxi
ma egislalura. i 

Dado en Aranjuezá veinticinco de abril 
de rail ochocientos sesenta.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Presidente in
terino del Consejo de Ministros, Saturnino 
Calderón Collanles. 

S 1 X . I N O A SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Dirección general de Contribuciones. 
—El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda, 
con fecha 19 del corriente, ha comunicado 
á esta Dirección g< neral la R.-al orden si
guiente: Exemo. Sr.: Envista de una soli
citud de don Eustaquio Bol.iano, doctor en 
jurisprudencia y catedrático encargado de 
la asignatura de insliluciones á¿ II. P. de 
España en la Universidad central para que 
se recomiende á todos les empleados del 
ramo, lauto de la Península como de Ul-
taamar, la obra que eslá publicando con 

divide, ha dado ya á luz. en la cual ha 

Íprocurado reunir ron esaclilud y claridad 
o mas sustancial de nut-slras obras de 

Hacienda antiguas y moderna*, y conside
rando de reconocida uliluta l para la ge 
neralidad de dichos empleados la adqui
sición y esludio de la de qu2 se [trata, 
nueva en su género, y por el conocimiento 
que fácilmente pueden proporcionarse, asi 
de la ciencia de Hacienda como déla his
toria y legislación de nuestro sistema tri
butario y administrativo, comparado con 
los de otros tiempos y otras nacirnes, y 
por los importantes dalos y noticias que 
contiene, entresacados de diferentes libros 
y documentos, se ha servido S. M. mandar 

3ue se recomiende tan inlercsanle Manual 
e Hacienda <á los empleados del ramo 

para mayor instrucción de los mismos y 
el acertado desempeño de sus funciones y 
que para satisfacción y estimulo de su au • 
lor, se inserte en la Gacela esta resolución. 
—De Real orden lo digo a Y. E. para los 
efectos consiguientes.—Y la Dirección lo 
traslada á Y. S. a tin de que se publique 
en el B'>/t'ím Oficialdeesa provincia la 
preinserta Heal orden, recomendando la 
adquisición de la obra á lodos los em* 
pleados de Hacienda, Ayuntamientos y 
domas personas á quienes pueda interesar 
el contenido de la misma.—Dios guarde 
á V. S. muchos aflos. Madrid 28 de abril 

| de 1860.—tí. Leoo y Medina.—Sr. Go-
bernadur civil de la provincia de Mr.drid. 
—Es copia.—El Marqués déla Vega de 
Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°— 
Minas.—Núm. 015. 

En el espediente instruido en este Go* 
bierno de provincia á instancia de don 
Estanislao Figueras, presidente de la so
ciedad La Argelia, con el objeto de que 
esta sociedad sea declarada especial mine-

I ra, previas las formalidades que la ley 
' exige, he dictado la providencia siguiente: 

«En uso de las facultades que me 
concédela ley de sociedades mineras de' 0 
dejuito de 1859, y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad La 
Argelia, formada para esplolar las minas 
San Rafael, Provecho, San Wnfael según' 
do,\La Oportuna (a) San/Infamo, espe
ranza (a) San losé, Aparecida, Riqueza, 
Manuel, Leonés, El Ángulo, \ilbania, si-
tason lérmiuo de Jerez del Marquesado, es 
la provincia de Granada, las cinco primeras 

1859, v su adicional de 28 de abril do 
• 1*60, anle el Escribano don Mariano Be-
1 gtíería, por don Estanislao Figueras, don 
I Pedro José Navarro, don Gaspar Tenorio. 
I escelenlísiino seflor don FranciscoValflés, 
j don José de Góngora, don Melchor de 

Carbonell, don Joaquín Sandino, don Ma-
nuel Orlízde Pinedo y don José María Azua, 

! individuos que componen la Junta directi
va de dicha socio latí, autorizados ;'l efecto 
por la general de accionistas. 

Madrid l2 de mayo de 1360.-—El 
Gobernadoi, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
loe periódicos oficiales de esta corle, en 
cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 8.° de la lev de saciedades mineras 
de 6 de julio de 1859. 

Madrid 12 de mayo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Número 615. 

En el espediente instruido en esté Go
bierno de provincia n instancia del esce
lenlísiino señor don Juan Antonio Zaralio-
gui , Presidente de la sociedad Union de 
f'erain, con el objeto de que dicha socie
dad sea declarada especial minera, previas 
las formalidades que la ley exige, he dic
tado la providencia siguiente: 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley «le sociedades mineras do 6 de 
julio de 1853 , y oido el dictamen del 
Consejó provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la socied id Union 
de Ceram, formada para beneficiarla rana 
de alcohol llamada -San Juan, la de galena 
Sania üárburu , la de plomo San/a Lucia 
las de hierro San B/a.v, San A nádelo y 
San Canuto, sitas en término de Ce rain, de 
la provincia de Guipúzcoa , mediante es
critura olorgada en esta corle a 10 de 
enero del presente año , y su adicional de 
27 de abril, anle el E-cribano don José 
Guerrero Brea , por el Excmo. seflor don 
Juan Antonio Z iraliegui, don Mariano Ve
la, don Pedro Cano Ruano , individuos de 
la referida socieda I, aulorizados al efecto 
por la Junta general de accionistas. 

Madrid 12 de mayo de 1860.—El Go
bernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en los 
peiiódicos oficiales de esta corle, en cum
plimiento de lo que previene el art. 8.° de 
la ley de sociedades mineras de 6 de julio 
de 1859. 

Madrid 12 de mayo de 1860. — El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Número 620 . 

En el espediente ¡nsl ruido en este Go» 
tierno de provincia á instancia de don 
Francisco González Delgado, Presidente de 
la sociedad La Señora, con el objeto de 
que esla sociedad sea declarada especial 
minera , previas las formalidades que la 
ley exije, he dictado la providencia s i
guiente: 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859 y oido el dictamen del Con
sejo provincia', apruebo la constitución en 
especial minera de la scciedad La Señora, 
formada para beneficiar la tuina de plomo 
con el nombre de La Srñora , sita en tér
mino de Dalias de la provincia de Almería, 
mediante escritura otorgada en esla corle, 
«á 11 de diciembre de 18b9 y su adicional 
de 23 de abril del presente aflo ante el 
Escribano don Tomás Bande , por don 
Francisco González Delgado, don Julián de 
Urtiaga, don Manuel López de Silva, don 
Manuel Sánchez, (fon Quintín Chíarloni, y 
don Anlonio Morales Celda, individuos de 
la Junta de intervención de la tofenda so
ciedad, autorizados al efecto por la gene
ral de accionistas. 

Madrid 12 de maye dj 1860.—El Go
bernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oficíales de esta corle, en cum
plimiento de lo que previene el art. 8." de 
la ley de sociedades mineras de 6 de julio 
de 18o9. 

Madrid 12 de mayo de 1S60.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5 . # — 
Número 142. 

Los seflores Alcaides, Guardia civil, 
Inspectores de. vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad , practicarán las 
mas activas diligencias en averiguación del 
paradero de una muía cuyas seftas se e s -
presan a continuación ; es da la propiedad 
de Benito Díaz, vecino de Villaviciosa^de 
Odón , y le fué robada el X del corriste 
al anochecer, en el sitio llamado las Jue
ves , la cual si fuere habida la pondrán á 
mi disposición, como también al conductor 
de la misma. 

Madrid I z de mayo dé 1860.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Seña* de la muía. 

Edad cerrada, siete cuartas de alzada, 
pelo negro y sin herrar. 

file:///ilbania


Continúa la 'copia de la cuenta del Cantón de Bagajes de Gctafe, perteneciente al primer trimestre del corriente ano. 

. - m tt»**B2SBTl\'a.«.«. JS32WL. 
T E R M I N A C I Ó N DEL SERVICIO. 

Persona á quien se prestí. 

Mariano Gte-n y oíros. 
María (I- lo Torre y "Iros 
Leandro Sacui v otros. 
María P.i/.. . ". ' . . 
Vis '•>•' López. . . . 

LpMnciíC» Mayor, . . 
[>'errT¡ mió Tiíñcadft. 
F e r n a n d o G n c i a Fe ; jó . 
Ant'din Saiichi'Z. . . 
E< r'(|r..« Agutlár. . . 

¡P/4r« Suarez y otros. . 
¡María O <z 
JIÜIII L'iiU'i'Tíi. . . . 
M..1111 I (i " i / , i l é z . . . 
Guardia civil . . . . 
J u n o L a v - r 
Antonio SaJáá y Pons. . 
Guardia civil. . . . 

Jm-e Lozenq y oíros.- . 
Joaquín Caña1.. . . . 
Casi ííirifl Lope*. . . 
Leandro. L o p e / . . . . . 
Mafia Fernandez. . . 
I11 molí Mecill • y o'ro. 

. I s i d o r o Suarvz.". . . 
S.i i i in- Gómez, . . . 
C<«nw M.* 
Brljíidji ljil«Rias y 91ro. 
Camilo Goiñez y o t r o . 
I V i l n i G ó m e z . y otros. . 
A g u s t í n Fign.-ro. . . 
J.sé Ui;i7. y otro. . . 
G a b r i e l A r e - . . . . 
A i . j a n . I r " tiircí .i . . . 
Sabas G ó m e z y otros, . 
Iuafl G ' n i " / . . • • • 
J.u;fna Gnrd y o t r a ? . 
J u a n Ca i l l i 'O . . . 
C u a r d i a r . v i i . . . . 
María F e r n a n d e z . . . 
Güardfn c i v i l . . . . 
Juana G f' ía . . . 
Guardia c i v i l . . . . 
I v d r o Tagua l o , . . 
Jn ni Pedfci y Ñ o ñ e z . . 
Hajwa.ru Ftf®tfl*. . . 
Juan 6 in i i y otro. 
Guardia . i v 11. . . . 
Manuel" O r a . . . . 
Guillermo Boiíiches Pizarro 
J u l i á n G u e r r a . . . . 
José Órp/.c » y . . t r o . 
Francisco |¡ ijrjjira. . . 
NÍCoRs l i . v . i s . . . . 
JlMI) P.I<Ctal. . . . 
S e v e r i a i m lVi l i l - ? . . . 
J n . n i Escoliar y o t r o s . . 
G u a r d i a c i v i l . " . . . 
Fernando RarinuérQu . 
V. i r i imu Grande. . . 
.1 un i s ni-- 1 . / . . . . 
León Somozaá y G imez 
J.isé Gí ' in i \ u l i u . 
Josefa G i l 
Juan Prates. . . , 

Cuerpo á míe pertenece. 

Enfermos, 
ídem 
Mein 
Ídem • 

Trompeta. 
. Infantería de Cantabria, 

í d e m 
Infantería de S til Femando 

ídem 
Enfermos; 

l'r. .:a. 
Provincial dé Badajoz. 

Píeso. . 
Paia cuatro presos. 

Enfermo. 

I V a conducir efectos. 
Para cuatro presos. 

Buferm s. 
Ififiiiti-rii de América, 

i', f-rma. 
PfjPTfñctjl «i- Badajoz. 

Enferma. 
Presos. 

Enfermo, 
ídem 
l.letn 

.ídem 
I l.-iu 
ídem 
ídem 

Presos. 
, w 

Enfermo. 

ídem 

I.l'iii 
M e m 

Presos. 
Enfermo. 

Mein 
ídem 
ídem 
Ídem 

r.- » 
ídem 
ídem 

Para con.lucir presos.. 
Provincial «le Valencia. 

» 
ídem 

Enfermos. 
Ídem 
l l - m 

Inf.intcrí i <le América. 
Knf.T.nn. 

1 ¡eji) 
Para eiintro presos, 

HusaMs 
Caz id in-s ;.; I ¡s Navas. 

Enfermo. 

fieip 
Prosa. 

Para conducir quintos. 

PASAPORTE. 

T.l . 'do. 
Madrid, 

l l - m 
Carabancho! 

Granada. 
VulUdolid 

l l - m 
ídem 

Va.encía. 
NI., Ind. 

Tala vera. 
Madrid; 
tí ..I j " / . . 
Ma.in.l. 

P. del Arz. 
Mistólas: 
Toledo. 
Madrid. 

Talavera. 
Sin. Cruz. 

Madrid. 
ffjvalcarnj 

Rail jo/ . . 
Viliaviciosa. 

Alcalá. 
iValinojado. 

Á l a m o . 
- Cacares. 
Pl.cencía, 
tfósioles. 
Talavera. 

ídem 
Madrid, 

¡tostóles. 
ídem 

T. llavera. 
Badajoz. 

&Ó3tole8. 
Zaragoza. 

P. leí Arz . 0 

Talavera. 
Sfostoles. 

l.l-m 
Madrid. 

Clceres. 
Sevilla. 

Navalcarn. 0 

Cerce-lilla. 
Caliua. 
Madrid. 

B . d a j o z . 
'.<) idríd. 
Si a. Cruz. 
Mó>toles. 

Jarandina, 
tostóles. 
Alealxui. 
Tal.ive a. 

P. riel k;,.: 
M ,drid. 
Hem 

Moyolw, 
i ? i . i j •/.. 
Mó>i leí. 

Guada tajara 
Badajoz. 

Gobernador. 
Alcalde correar 

ídem 
Aljofife const i i . 
Capitán general. 

Helo 
ídem 
Ideo 
Ídem 
Mem 

Alcalde COríStli 
Gobernad w. 

Capitán g-nt-ral 
Alca'le Coi i s l i t . 

Juzgado. 
Alcalde constit. 

Gubernadoj 
Ll-m 

Alcalde coñstil 
lJem 

Capfla'o general 
Acalde coüStil 
Capitán g-u-r..l 
Alcalde cotisiil 

l.icm 
ídem 
ídem 

Cíe. militar. 
Alcalde c m s i i l . 

I.lem 
ídem 
ídem 
lüaiñ 
ídem 
I l.'in 
ídem 

Capitán gi ' i iera l 
Alcalde conslít. 

I I ' in 
Juzga, lo . 

Alcalde üoóitfl 
I'li>m 
1 lom 

Go'ieruador. 
Alcalde constit 
Capitán general, 
Alcalde consl i i . 

Ídem 
Id.-tn 

Capltau general, 
ídem 
I lem 

Alcalde cou.-tit. 
ídem 
ídem 
Mem 
I !•• ii 
ídem 

Juzgado.. 
Capitán general 

I lem 
UCflldí C ' .Ht i t 

Capitán genera 
Alcalde coñsltt 

Comisario. 
Capitán general 

16 Fobr. 
id. 
id. 
id. 

» 
id. 

i d . 
i d . 
id . 

frO I > i • bn 
i:¡ Enero, 

i y Kncro. 
I6i id. 
10} id. 
20; Fnl ir 0 

j s |)icbr< 
2 Enero. 
o' Diebre 
5 tuero 

>o Dicl.re. 
7 I M I T O . 
2 i l . 

>i Diolire 
t¡ Enero 

17 
10 
2 0 

¡o] 

il 
? 6 | 
•>\) 

31 
21; 
\> 

i.i 
; I I 
di 

8 
1 0 
81 

27 
.-> 

I ¡ 
13 

22 
21 
26 

3 
3 

11 
H 
3 
4 

20 
2 

t:i 
O H 

II. 
9 

10 

n i . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id._ 
id. 
id. 
id. 
id. 

Fobr,? 
Enero, 

id. 
id. 

Febr.° 
id. 
id. 

Ell'TO. 
id. 

Ft l ir . 0 

id. 
id. 
id. 

Enero. 
F.dir. 0 

Marzo. 
id. 

Enero 
M.ir/.o. 

id. 
i I. 

F . h r . 0 

Mirzo. 
id. 
id. 

IM.r . 0 

Mal/. .. 
id. 

Fobr . 0 

1800 
id. 
id. 
id. 

» 
id. 
i d . 
i d . 

%\ 
Jd 
mu 
1860 
185!) 
L8«fi 
fS.1!) 
1800 
¡.I. 

t N;>Í» 
I80U 
i d / 
id . 
id v 

ls.;o 

Procedo 
el a-iitido 

do 

Torrejon. 
M idfid; 

l l - m 
C a r a b a l i c l . 

¡Lis B izas 
Valladolid. 

ídem 
I lem 

Madrid. 
I leiri 

T I.v ra. 
Madrid. 

Val mojado.' 
M.i.trid. 

Valmoj ido. 
Mii>lo| .<. 

Vjimoj!Ído. 
I I-MU 

Talavi-ra. 
Sla. Cruz. 

Madrid. 
Xavalcarn. 0 

I Bad.j.'Z. 
l í l O ' i V i l l a v i e í o s a . 

id. 
id. 
Id, 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
fd. 
id. 
id. 
id. 
l.l. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i I. 
i l . 
id. 
Id. 

I Madrid; 
Nav.dcari)." 

Ala ' i io. 
Cíce*res, 
M..lrid. 

Mistóles. 
Tal .vera, 

ídem 
M.i irid. 

M6<t"lc¿ 
Id."DI 

T d . i v i r . i . 
V . , l i | | . j a d i ) . 

MSstol s. 
Madrid. 

Va mojado. 
I" iav, ;ra. 
Musióles, 

ll.-m 
Madrid. 

Navi-dcam. 0 

\ w -
Idem 

Cercedilla. 
Calera. 
Madrid. 

N ivi'.e.irn.0 

Madrid 
Sin. Cruz. 
Musióles, 

[Navalcarn.0 

U¿atdles. 
[Navalcarn. 0 

Ideni 
ídem 

M a d r i d . 
Id -m 

Mo-tol-S. 
Badajoz. 
M ó-lo les. 
Madrid. 

id. ¡iNavalcarn. 0 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Madrid. 
Torrejoñ 

P i n t o . 
Madrid. 

Carranque 
Madinl. 

Ídem 
íiienü 
ídem 
lifeiñ 
Id-'lll 

, \ . i v „ | . am. 
Madrid. 

N i\.ilcarn." 
M..d id. 

Me.n 
l l e m 
Ídem 
Ídem 
ld«nn 

Navalc .rn . 0 

Alroreon. 
Madrid. 

iVaValcaru.0 

Ídem 
A l c r c o n . 
Madrid. 

I lem 
• ídem 

I lem 
ídem 

Alcorcon. 
Navalcarn. 8 

Madrid. 
NaV .Icarn. 0 

Mad id . 
I li-m 
ídem 

N iv . i lc .nn. 0 

Madrid. 
Aicorc n. 
El Prado. 

Madrid. 
N (vaicarn. 0 

Alcorcofl. 
Madrid, 
ídem 
Id-m 
ídem 

Valinojado. 
El PardC. 
Sla. Cruz 

Mi Ind. 

ídem 
Alccrcon. 

Madrid. 
ídem 
Ídem 
ídem 

Vatmojado. 
Id-'o. 

Madrid. 
ídem 
ídem 

Navalcarn. 0 

Madrid. 

LLEGÓ CON 

Carros 
de 

hueyes 

I l e u 
de d 13 
muías. 

» 
-» 
D 
» 

Caballe
rías ma 
yores. 

» 
» 
» 
1 

12 
0 

5 
3 
» 
» 
I 

Id. me 
ñores. 

(Se concluirá,) 

i 
8 

12 
7 
4 
2 
2 
1 
1 
I 
4 
1 

n 
I 
2 
2 
1 

Leguas ! Días 
do 1 de 

marcha ' reten 
aliona- !abwia~ 
Bles, 

2 l|2 
2 l|2 
1 1 2 

i l | 2 
I 1,2 
f \ f t 
I l|2 i l|2 
3 
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SESTA SECCIÓN. 

OIRECCIÓX GENERAL Di: OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Roal or
den «lo 4 ilü a-ríisin último, esta Dirección 
geneíal l n s-ñalalo el día 2 del próximo 
DK'sdi ' j i i io, á |.is doce 'I ' 1 &ü mañana, 
) ara 11 ádjúdie icion en pubju'ca subasta 
(je las obras de iWsfnircinn' iléjacaiTetc-
•rai (leVi HaWdH ñ Vi.ro, mi laS travesías 

bidJáos i» ácidos de Pimaráh»1á:. Calva ras? y 
Sajía Mari a. cu\ os.prosupuostnsiaseienden 
lacañlidadde JI5 .S íSrs . 20cói;ti.nos/.i 

La subasta se celebrará en los térmi
nos pruvenulOs uní la Instrucción fie 18 de 
marzo de iSo^mi ••<!acftrte ante la i )ir ce
dan general de Obras publicas;, situada en 
el locd que ocupa ni Ministerio Me Fo
mento, y en MÍamincí an¡ • «I Goberné 
dor r!e I.. ¡ir.»\;..'-i i, hallan lose en n Tinos 
punios dcmaniüesln para conocimiento del 
público; él presupuesto , condiciones y 
planos ei respondientes. 

bis proposiciones pe presentarán en 
pliegos cenados, arreglan lose esaclameu-
leal adjunto modelo, \ la cantidad (jne ha 
d e c o n M g u . i r s c pr i ' \ i rúenlo como garan
tía para lomar partean esta subasta será 
de 5700 reales , en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de 
la Denla publica, al tipo q u e . les está 
asignado portas respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de.su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al lijado para la subasta; debiendo 
acompañarse a cada pliego el documento 
que acredite haber realizado ul depósito 
del modo que previene la r^fúrida Im.truc-
cion. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones igu des s¿ celebrar'» 
únicamente entre m> a-atures, una segun
da licitacióni abierta en los términos pres
critos por la cii i la Inkli iccioív, debiendo 
ser la primera mejora que Se baga por lo 
menos de 1000 rs., quedan lo lasdemas á 
voluntad de los licita lores, siempre ijue 
no bajen de 100 rs. 

Madrid 25 He abril de 1860.—El Di
rector general de Obras publicas, José 
Francisco de Iría. 

Modelo do proposición. 

pon N. N., vecino ríe 
enterado del anunció panucado con fecha 
25 de abril úi'imo, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi-' 
cacionen pública snbasla dé la construc
ción de la carretera de Vicaslin á Vigo en 
las travesías de los pueblos de Peftirand a, 
Calva-rasa y Santa Marta, se compromete 
alomar á su cargo las mencionadas obras,, 
con estricta sujeción á los espresados 
Requisitos y"eou liciones, por la canlida I de 

(Aquí la proposición que se liega, ad
mitiendo ó mejorando lila y llanamente e 1 

tipo fijado, peioadviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se es
prese delerminadamenle lacantidad,escri
ta en letra, por laque se compromete el 
proponenle a la ejecución de las obras.) 

Fecha y liruia del propouentu. 

bos puntos de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condicio
nes v planos corit'spondieules. 

l-i> propusioiones se picsenlarán en 
pliegos cerrados, arreglándose es idamen
te aladjunlo modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para lomar parto en esta subas
ta será de .".5.000 reales, en dinero ó 
aciones de caminos, o bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que, les está 
asígnelo por las respetivas disposiciones 
vigi-nl'S, y en los que no lo tuviere:! al 
de su cotización en la Bolsa el di t anterior 
al lijado para la subasta; .iXúon !> acnmaa-
narse a cad i pliego el d.jcumcntoqnc pero-
,d¡lc. haber roaiiz i lo el depósito del mod-J 

j que previene la reten la instrucci mi 
En eí caso do que resultasen dos ó 

mas proposiciones iguales, se. celebrara 
únicamente entre sus autores una según-

' na licitación abierta en los términos pres-
j crilos por la citada instrucción, debiendo 
i ser la primera mejora qio se haga por lo 

meno»de 100» rs., quedando las demás 
á voluntad do los licit .doiés, siempre que 
no.bajen ile ¿00 reales. 

Mailrid 50 ki a !)fd le 18o i .—iil Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de l na. 

r<'..".-.^Qc>'. i -
Modelo de proposición. 

I). iN. . Y , vecino de ente 
rado del anuncio publicado con fecha 30 
do abril ulümo, y fie las condiciones y 
requisitos, pie sé .exigen para la adjudica-
cioa en pública subastado las obras de 
la parle de carretera comprendida entre 
Borja y I» di-Zaragoza á pamplona, pro-
vínciade Z iragoza.secompromüe á tomir 
á su cargo dichas obras, con e-tiiclasuje-
ciouá los espresados requisitos y condi
ciones por la cantidad <le 

(Aqui la proposición que se paga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen 
le el tipo fija lo; pero advirliendo que se
ra desechada toda propuesta éñ que lir/sc 
esprese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la tpie se cómpramele 
el proponenleá la ejecución délas obras.) 

Fecha y tirina del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de hoy, esta Dirección general ha 
seftala lo el dia 8 de junio próximo, á las 
doce de su mañana, pura la adju licacíon 
en pública subasta de las obras de la parle 
de carretera c- mpreniida entre Borja y la 
de Zaragoza a Pamplona, provincia de Za
ragoza, cuvo presupuesto asciende á 
661.079 rs. 43 cents. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prcvenidos por la Instrucción de tSde 
marzo de 18o2, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Zaragoza ante el Goberna-
or de la provincia, hallándose en am-

PR0V1DEN31AS JUDICIALES. 

juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de llenares. 

, Don Justo Diaz (Jallo, Juez de primera ins
tancia de Alcalá de llenares y su par
tido, é 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Norl,crlo Martínez y Timoteo Tierno, 
orí idos hueveros que han sido'en la pose
sión Ululada de Atdovea, de la propiedad 
de dan Luis Manglano, vecino de Madrid, 
hasta mediados «le febrero ullimo. cuyo 
domicilio se ignara, para que en el termino 
de ireinla dias. que por primero y último 
seles señala, á c o il.tr desile la inserción del 
présenle en ía (jncd.i del (ínbieriK) y Bor 
leiw Oficial de la provincia, comparezcan 
en este Ju/gado á responder á los cargos 
que contra los mi míos resultan en la causa 
que me hallo instruyen lo, por sustracción 
de leñas de la indicada posesión: b'ijo 
apercibimiento de quo trascurrí los sin 
presentarse, se sustanciará en su rebol lía, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de 11 n a r i s á cinco de 
mayo de mil ochocientos sesenta.—Justo 
Díaz Gallo.—Kl Escribano actuario, Hila
rio de la Uiva. 

• . * * • • • 

t. , — - — " ', i 
Juzgado de primera instancia del partido 

de Nuvalcarnero. 

Licenciado don Antonio María Ortega, 
Juez de.primera instancia da esta villa < 
de Navalcarnero y su partido. 

Por el presante, y término <|e treinta 
di'*, citu, llamo y emplazo A cuantos se 
crean con derecho á suceder en los bienes 

relictos por don Francisco Fernandez, na-
tural de Hiello, provincia Oviedo, Ca
pitán graduado de cabOlería cu sjtuacron 
(¡«•¡••tiro, hijo de don Manuel y de doña 
>laria Miraud i, vecino de. A ul * i de.1 Fres
no, en cuya villa fallero el 5 de abril 
próximo anterior, con disposición testa-
meiuana, otórgala en mil ochocientos 
cuácenla y seis, é instituyendo por heré
dela de >u premortua espOSS doña Ger-
Irudís Mdero. nal ¡ral d- Vetilla de la 
Reina, provincia de L o : \ a fin dtj que 
comjiarez a i en eslc Juzgado y escriuaníi 
del aeluario, /lentro d I pla/.o referido, á 
usar de- «i.'ivchoí «le qn • se c rewas is t i 
dos; bijo apercibí oien^ó'en otro-caso de 
pararles e¡ perjuicio qn • luya lugar. 

l)a¡locu M iv'nlcirii t » ¡. siete de ma
yo de mil och > i • i« >e>e:ila.—Antonio. 
María O r l e g i . — o: muid ido de su seño
ría, Lorenzo Izquierdo. 

Juzgado de primea instancia.niel distrito 
de las Vistillas. 

Por providenci i d'd señor don Víctor 
Dalce, Juez loga io de prim-ra insta acia 
del distrito d ' las Vistillas d • "sta capital, 
su feeh i S le! co¡ nenie , refren I >da de! 
Escribano del número, ductor don Ángel 
Abad , dictada en los autos de subasta de 
la casa calle, de la Flor B i j a , núm. 2 an
tiguo, \ \ tan ieino, m i n z a n a :V^y se cita, 
II una y empLza á d.»u T .m ' i s Rojo y don 
Benito Sapi, sus herederos ó causa ha
bientes , para que d. nlro del termino de 
nueve dias, cün'á'd »s des le el siguiente á 
la publicación de este anuncio, se presen
ten por -i ó legítimamente representados 
en dicho Juzgado y escribanía, á ded «oír 
en forma ; I derecho de que se puedan 
creer asistidos, el primero por el présta
mo dé 33.G00 rs. que hizo á don José 
Banzo, según eserituia oloryad i en 10 de 
julio de 18¿5, ante el Escribano don Clau
dio Sauz, con hip -teca de la citada casa 
calle de la Flor Bi ja , y el segundo por 
otro préstamo le 27.200, que con hipote
ca le la m(S.ma cas i hizo á do.i Barlomé 
y don Juan tuertes, se^un escritura otor
gada en 12 de marzo de l o i O , ante el 
Escribano de S. M. din Vicente Barba, 
bajo api-reí huiliento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 12 de mayo de 1860.—Doctor 
Abad.—511. 

de la capital dos leguas y media y una del 
\ ferro-carril del Mediterráneo. L i s solicN 

ludes hasta el 51 del corriente, acompa* 
Dando nota del titulo y de los puntos en 
que se lia va ejercí »o. 

Fuenlabrada 8 de mayo de 1860.—El 
Alcalde, Felipe Martin. 

En virtud de providencia del señor don 
Víctor Dulce, Juez de primera instancia 
del distrito de las Vistillas de esla capital, 
refrendada del Fscnbano del numeró déla 
misma don F-rmii: de Aramia , se saca á 
pública subasta una casa sita c.l Villarejo 
de Sal vahes, calle de la Victoria, núm. 7, 
la cual tiene de sdio 550 metros cuadra
dos, y se halla reías ida en ta suma de 
9300 rs. vn., y para su remate se ha se 
ñalado el día l i de junio próximo, á las 
once de su mañana , en la Audiencia de 
dicho señor Juez , que la tiene en el piso 
bajo de la T-Tiilorial de esta corte. 

Madrid 7 de mayo de 1860.—Fermín 
Ar.uina. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Fuenlabrada. 

Habiendo si lo molificado por la supe
rioridad, con arreglo á la legi dación vi
gente, el sueldo que ln de disfrutar el 
méTico titular de este pueblo , se llaman 
aspirantes. La asignación es de 0:;00 rs.¿ 
pagados poF mensualidades del fondo mu
nicipal, por la asistencia á los vecinos po
bres; quedando el profesor en libertad de 
contratar sus honorarios con los que no se 
cuentea en aquel número. Todo el vecin
dario consiste en 504, dislando el pueblo 
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ALCALOIA-CORREGIMÍENTO DE 
MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por ja Intervención de arbitrios munici-

' pites, la del mercado de granos, y nota 
ds precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
Hoy. 

1979 fanegas de Irigo. 
1218 arrobas de harina de id. 
4500 libras de pan cocido. 

¡ H . 0 2 8 arrobas de carbón. 
85. vacas que componen 59 .802 

libras de peso. 
418 carneros que hacen 9722 l i 

bras de peso. 
545 corderos que hacen 9411 li

bras de peso. 

Precios de artículos' al por mayor y me
nor en el día de lio ti. 

y T r . . . . , . 
Carne de vaca, de 50 á 56 rs. arroba, 

y de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de camero» de 1S a 20 cuartos 1U 

bra. 
ídem de ternera, de 66 á 76 rs. arroba 

y dn 54 á 42 cuartos ÜDia. 
ídem de crdero, á 17 rs. arroba, y de 

1 8 á 2 0 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 96 á 58 rs. arroba, 

de 54 á 56 cuartos übra. 
Jamón, de 102 á 112 rs. arroba, y de 

42 á 51 coartos libra. 
Acei'.e, de 77 á »0 reales arroba, y de 2 4 

á 20 cuartos líbrn. 
Vino, de 28 á 58 rs. arroba, y dé 10 á 

12 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 10 a 12 cuartos. 
Garbanzos de 50 á 40 rs. arrobas, y de 

10 á 16 cuartos liLras. 
Judias, de 22 á SO rs. arroba, y de 8 á 

i 2 cuartos libra. 
Arroz, de 2 9 á 34 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Cwbon, de 7 1(2 á 8 reales arroba. 
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Jabón, de 66 á 70 rs. arroba, y de 22 á I 165 y 166, dividendos 54 al 58 , 560 | 
. i / « i-i ' i 24 cuartos libra 

Patatas, de 6 a 7 1|2 rs. arroba, y 
21r2 á 5 1(2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado 
hoy. 

Cebada, de 19 a 22 rs. fanega. 
Algarroba, á 26 rs. id. 

de 

Trigo v e n d í d j . 
Fanegas. 

25. 
23 . 
2 4 . 
70 . 
3 4 . 
34 . 
7 4 . 
30 . 
30 . 
30 . 
30 . 
26 . 
26 . 
22 . 
28 . 
60 . 
70. 
47 . 
25 . 
57. 
4 4 . 
50 . 

505. 

P e c i o s . 
Rs. vn. 

4 1 
46 
46 
45 
48 
47 
46 
44 
46 
46 1|2 
45 l i 2 
50 
47 
46 
44 
46 
45 1|2 
42 3i4 
46 
43 3(4 
48 
44 
42 

reales. 
D. Francisco Domingo Lluch, 2 ídem, 

id. 69 y 198, desde el 54 al 5 s , 500 rs. 
D. Eugenio Sisú, 4 id. númerus 70, 

73, 80 y 110, id. 54 al 58 , Uát i rs. 
D. Juan San Francisco, una id. núme

ro 188, desde el 5o al 58, 220 rs. 
D. Leen Arbex de Nicolao, una, nú-

moro 1">4, ;V6 al 58, 220 rs. 
D. José Martin, una uúni. 128, desde 

el 55 al 58, 220 rs. 
Dofia Angela Sauca de Albert, 5 Ij2, 

números 5, 57, 65 , 66, 50 segunda mi
tad y 31 y 94 primeras, id. 55 al 58, 
1210 reales. 

D. Jo«é López, media, segunda del 
132, desde el 56 al 58, 70 rs. 

D San iago Torres, una, número 55 , 
segunda mitad, 97 primera iJ., 56 al 58 
140 rs. 

D. Domingo Jlodriguez, 2 , números 
42 segunda mitad, 56 primera y 45 en
t e r a / 5 6 al 58, 280 3 

D. Francisco ColI, media primera del 
número 83 , 57 y 58, 40 rs. 

D. Antonio" Ve»depav, 2., números 
181 y 183, 57 y 58, 160 rs. 

D. José de la Cruz Calzado, una, nú
mero 142, el 58, 40 rs. 

D. Lorenzo Santiago, la primera mi

tad del núm. 119, números 54 al 58, 
140 rs. 

D. Bailolomé Bailler, una, núm. 152, 
del 54 al 58, 280 rs. 

D. Francisco Pages y Sabaler, una, 
número 38 , del 50 al 58, 600 rs. 

D. Jorge Solano, una, números 169 
primera mitad y segunda del 189, del 51 
al 58 , 500 rs. 

D. Félix Pérez Arroyo, una, número 
156, del 55 al 58, 220 rs. 

D. Roque Conceno, 5, números 192, 
111 y 124, el 57 y 58, 240 rs. 

D. Sergio Molliro, 2, número 36, se 
gunda mirad, 98 primera y entera el 49 , 
el 58 , 80 re. 

Madrid i i de mayo de 1860.—El 
Presidente, Pedro López Cano.—510. 

1144 v 
Quedan por vender 1097. 

Precio máximo 50 
Ídem mínimo.. • 42 
ídem medio 44 ,80 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligenm. 

Madrid 13 de mayo de 1860.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Dueña ocasión de hacerse con escelente 
madera de álamo y fresno á bajo precio. 

- . ! . . ! ' i t i f • í i - o r i f H 
Con el objeto de dar pronta salida á 

la macha y buena madera de álamo y 
fresno que existe en el almacén calle de 
Fuencarral, núm. 90, ó sea Pozos de la 
nieve, se liara gran rebaja en los pre
cios.—505. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGACIÓN DE MONTELLANO. 

Según previene el artículo 21 de la ley de sociedades mineras de 6 de julio de 
1859, han sido requeridos con esta fecha, por primera vez, para el pago de los divi
dendos que adeudar, á la socii-dad, los señores que en el estado que á continuación se 
espresan, se hallan comprendidos. 

ACCIONISTAS REQUERIDOS. 
Numero de las a c 

ciones deudoras. 
Número de los Cantidades por 
divi.leudos de que lobans ido , 
que proceden. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 15 de de mayo 1SG0. 

Rs. Cents. 

Han ingresado en este dia, dt-
postados por 2229 indivi
duos 152.894 

Se han devuelto, á solicitud 
de 79 interesados. . . . 60 .457 ,53 

El Director de Semana, 
León García Villarcal. 

D. Baltasar Anduaga 1 , 4 1 , 5 119 
° 172 1'1 205 

258 259 480 
481 482 483 

D. Pedro Alluó Jover 1*2 9l¡6 
D. Juan Madrigal y Adrián Meujoulet. 420 471 

1296 
48 
48 

Madrid 12 de mayo de 1860.—El Secretario, Salvador Quiroga.—509. 

PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 
LA NUEVA MEJICANA, 

Sociedad especial minera. 

En virtud de lo prevenido en el ar
tículo 21 de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859, se hace presente 
que con olicio de esta fecha han sido re
queridos por tercera y última vez, los se* 
llores accionistas que se espresaa á coníi-
nuacion, para que en el término de quince 
dias paguen á don Juan Pérez Arroyo, 
tesorero de dicha sociedad, que vive calle 
de la Cava Baja, número 27, cuarto pr¡D> 

cipal, derecha, los dividendos q p e a d e u - { r ^ Alcaldes y Secretar ios 
dan en esta sociedad y los gastos de este í o e n o r ' 

CARMEN DE FINAN A, 

Sociedad minera. 

Habiendo renunciado á favor de esta 
Sociedad don Ramón Obispo, las acciones 
números 155, 156, 157, 15c\ 15'.), 161* 
162, 105, 164, 165, 166, 167, 168, 
169, 170, 172, 175, 174, 175, 176, 
177, 178 y 179, don Eustaquio Maria 
López las números 114 y 115 y don En
rique Bermudcz la primera mitad de la 
número 10 i , que poseían en esta empre
sa, y no habiendo ninguno entregado las 
láminas que icpresentan las referidas ac
ciones por no existir en su poder, se pre
viene al público que han sido amortiza
das, que son nulas y de ningún valor y que 
quedan fuera de circulaciun. 

Uaaiiu 10 de mayo de 1860.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio, J. M. Panloja.—507. 

cuarto bajo, se hallan impresos y 
de venta los documentos 
tes: 

siguicn-

Ayuntamicnlos para formar el arni • 
Uaramicnlo, ó o id. id, 

Libramientos, á 3 id. id. 
Cargaremes, a 3 id. id. 
Carlas de pago, a 5 id. id. 
Hay l a m b í ii libramientos, car

garemes y cartas de pago de 
presos. 

Estados trimestrales de defun
ciones, á 5 id. id. 

Id. de bautismos, á 5 id. id. 
Id. de matrimonios, ó 5 id. id. 
Id. de sanidad, á o id. id. 
Relación de suministros , á 3 

ídem id. 
Cuenta general de i á 3 id. id. 

Para los señores Administrado
res de Estancadas. 

Cuentas justificadas de papel 
de mullas, 4 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros id. 
Id. de documentos de giro. 
Id, de pólvora. 
Id, de sal. 
Id. de tabaco. 
Id. de sellos de franqueo,. 

P a r a los s eñores Regis tradores 
de Hipotecas . 

Recibos talonarios con arreglo á 
lo mandado. 10 rs. el 1 0 0 . 

Recibos de traslación y liquida
ción en medio pliego de papel, 3 
cuartos cada pliego. 

A medida que los señores Alcal
des ú oirás personas, encarguen la 
impresión de modelos que no es
tén en la nota anterior, se harán 
con la misma economía y se anun
ciarán en el Boletín, para su venta. 

También se halla de venia en di
cha imprenta: 

Guia segura de amillaramicnto, 
á 18 rs, cada ejemplar. 

Id. completa de repartimiento, á 
\ 0 0 rs, el ejemplar. 

AVISO INTERESANTE 
A LOS 

y de los dos anteriores a n u u i ios, debiendo 
advertir que de los siete últimos se ignora 
su domicilio, y por esta causa r.o se les 
ha podido pasar el oficio que se cita. 

Espresion de los socios. 

D. Isidro Sanz, dos acciones números 

de Ayuntamiento, Administra
dores de Rentas Estancadas y 
Regis tradores de Hipotecas . 

En la imprenta del Boletín Ofi
cial, c*\\\e de la Puebla, núm. 10 , 

Para los S e ñ o r e s Alcaldes y Se 
cretar ios . 

Papel para el repartimiento or
dinario de la contribución territo
rial, á 3 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramicnto , á 
ídem ídem. 

Cuadernos para lormar las cuen
tas municipales, que constan de 
ocho pliegos de impresión con su 
cubierta de color, á cualro reales 
cada uno. 

Papeletas para el reparto de la 
contribución de consumos, á A rs. 
el 100 . 

Id. para las quintas de Milicia 
provincial y Ejercito activo, para 
la rectificación del alistamiento y 
declaración de soldados, etc. . á 0 
reales id. 

Id. para bagajes, á 6 rs. id. 
Pliegos sueltos do id. para dar 

las relaciones trimestrales ó para 
formar cuadernos, a 8 cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústicas, 
urbanas y ganadería, que los par-

ADVEKTKNCIA. 

De los números 81 y 8'2, cor
respondientes á los dias Ti y 7 de 
abril, en que se inserta la instrucción 
para la buena administración y re
caudación de los derechos de consu
mos, se ha hecho una lirada consi
derable para que puedan adquirirlos 
los arrendatarios del ramo v demás 
personas á quienes pueda intere
sar. Se suplica á los señores Al
caldes lo hagan saber á dichas 
personas, para que puedan aprove
charse de esta venlaja en bien de 
sus intereses y del servicio pú
blico. 

CDITUII, I». JlM¡1 A.Mo.^M tjAHCI*. 

Itnpienta del misno, Puebla num. 19 , esqu*1* 
ala Corredera tíajade San Pablo, 

ticulares tienen que presentar á los ' u a ü m d . — í s e o . 


